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nwnoA si soaseBa.
BsU^"'*̂ ’’i’ ^■’ l«y*»  ohligiiriii «a U Faaiaial*,  i«lni 
t' #n ^ *J*o*«,*W|  * lo« Teinte dlu de an promaigación, 
»inta„) ®® diapaaieae otra cose. Se «atiende hecha le 
ea ]~ÿ!“®** “ *1  die sa que termine le tnaeroida de le ley 

••topiimlen^*  ‘^®’*̂®®**  *̂  *•■  **y “i “• •>«’«« de sa

REAL ORDES
^ ^'toc, Sp . p^gj^tjo ¿ informe del Oon. 

1® da Estado en pleno el expedients 
atraído á instancia de la Oempsúfa 

est ^^^ '^^ Eleotrioidad, establecida en
“ Corta, sobra adopción de basca

^j "1 concierto ccn la Hacienda para 
pago del impuesto oreado por el ar-

** de la ley de Presupuestos vi- 
^^ ®i dicho alto Cuerpo lo ha evacua- 

^®d los Higuieotas términos:
h .^*®®®* ®f” ®1 Consejo ha exami- 

*^ el adjunto expediente, del cual 
*®’ttíta:

*̂ “ leyes no ten dr in electo ratroectÍTo, si no 
«•asieron lo coa trario. (Código cisii «peni«)

<8 6 j^’^ decreto de 1 de Kaero «o 1888 y le Beal orden 
Sorani ^8®®^'^ *̂  1891, disponen no se otorgas por lea cor
si «bí-hS?*  provinciales al manicipales ningún documento 
le bah ™*'*  ■™ *̂^*  **” rametentea presenten los recibos 
tíos í ” 8*tiaíocao  los dereohos de inserción do los enan- 

• «abastas en le Saaeta di Madrid y Botnrin OrioiAt,

SUSORIFCIÓN PARTICULAR

£• CÓBDOBA fautes.

Daines..................................8
Trimestre. ■ ■ , < > 8 26
Seis meses»...................16 bO
Un efio.. . , , . , . BS

FdSBÁ Ol CÓBOOBA P«»c>»8-
Un moa. j ..... 1 
Trimeatra. . . . > ■ .1138
Sois meses......................... 23 60
UnsBo. . ..... .¿6

ÆAwers SMcIic, #5 efnfimoc de finta. 
Se pabiloe todos los dina, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—lamgdíetemente que loa Brea. Aloeldes! 
y Sooreterios reciban este ‘^BOLETINn diapondrAn que se fije 

un ejemplar en el sitie do costumbre, donde permeneoerA I 
hasta el recibo Íal número eigniente

Las Leyes, órdenes y ananeios que se manden pub Hear 
en los Soletittet Ofieiaiti se han de remitir ni Jefe politico 
respectivo, por oayo eonduoto se pasarán A los editores Os 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 3 de Abril, de 6 y 21 de Octobre de ISSA).
Los seaoros Secretorios ouidarA» bajo su moa estrecho 

responsabilidad, de conservar los números de este Baíet-n, 
coleccionados para su enonndernación, que deberá vsri£. 
caree al final de cada aflo.

Anvx<TXH0JA. Oonformecon la condición 4.*  del plie
go que he servido de base para la subasta, no se insextarA 
ningún edicto ó anuncio que sea A instancia de parte sin 
que abonen los interesados el importe de su publicación, 
ó garanticen el pago, A rezón de 25 céntimos por linea ó 
parte de ella, y la venta de números sueltos A 88 céntimos.

PARTE OKICIAL

ftEiiúsMií til Csosejo lE Siiistns

(Oucsío del 13 da Octobre.)

SS. Mil. el Rey y la Rema Re- 
S®^^ (Q, D. 6.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 

novedad en su importante sa
lud.

^NISTERIO DE HACIENDA

de^'’^ ^' ^"’^ Sallis, como Director 
^® a Coinpaflfa Inglesa de Eleotriol- 
»1 n-^**'^^^*®'^*'  ®^ ^’^''^ Corte, acudió 
inv***®*®'  ®®’^®’^®‘^ ^® Contribuoionea 
g ‘tectas solicitando, en istauoia de 
ge à ^8o8to próximo pasado, propon- j 
(jg ^‘ ^’ ^’^®» bieu por una medida 
^ “arieter general ó bien limitada al 
tof'^ ^^ ^'^^ ^^ solicitante se halla, an- ; 
^j °® la celebración del concierto para 
. P^go del impuesto sobra el tlumbra- 
^ eléctrico esteblecido por el art, 7.“ 
, * ley de Presupuestos vigente, eo- 
daV*  *̂̂**  ®® *̂  *̂  produoción, sino 
lib * ’^^^í*  del fluido que acusen los 
^^ fos de la Sooiedad, medio más sega 

1^6 cualquier aparato indicador d© 
Producoiûn. ____
■^^^gB, en apoyo de su pretensión, no ha de constituir materia imponible.

Í
Ï

que la fábríoa de dicha empresa proda- 
09 el floido por el sistema de corriente 
alterna, ; la transform solda y el méto
do especial da distribuiría, en baja ten
sión, es fluido destinado á usos indus
triales, 00010 el qae se gasta en dar 
impalso & los motores, y en tal concep
to debe rebajarse de la prodneoión, 
además del 20 por 100 que presume la 
Ifl?» le pérdida ordinaria de la corrien- 
te eléctrica destinada al alumbrado.

Para demostrar su añrmaoióa inola. 
ye un estado de la prodacoión j cousu 
mo del floido de la fábrica desde 1." de 
Julio de 1897 á 30 de Junio último,
basado, dice, en 
libros.

La Dirocoión 
Otones indireotas 

1

cifras tomadaa da los

general da Contriba- 
propone que as neoe-

da á lo solicitado; la de lo Contencioso 
es del mismo diotamen, y en tal estado 
el asunto ha sido remitido á informe de 
este Consejo.

El art. 7.’ de la ley de Presupuestos 
en que a© establece el impuesto de que 
se treta, dice que por cada metro cú
bica da gas y kilo watt hora de electri- 
oiiad, pe exigirá el 10 por 100 del pre 
oio de venta de dichas unidades en el 
sitio de coaaumo.

El párrafo oaarto determina que el 
impuesto le pagarán los ooneamidores.

Las fábricas de gas y de eleotrioidad 
lo reoandarán de éstos, así de partiou- 
lares corno de Corporaciones, Ayunta- 
mieatos, proviueias y el Estado por 
ouenta del Tesoro.

Por consiguiente, se expresa clara
mente que los rendimientos del nuevo 
Impuesto, ya sea recaudado directa- 
mente, ya por concierto, deben estar 
en relación con el coneumo de la elec
tricidad para el alumbrado, ó sea con 
el produoto do aa venta para este uso, 
cualquiera que sea la producoiéu que 
se obtenga, puesto que, no siendo los 
fabricantes, sino los consumidores, los 
obligados á satiafacerle por el oonsumo 
que hagan, toda aquella parte de la 
produoción que no llega á oonsumirsa

1 Además, el concepto oontenido en el 
; párrafo quinto, donde se expresa que 
I ©n los contratos de suministro por pre- 
i oio alnado y no por unidad de oonan 
j mo, el precio convenido ha de oonsti- 

1 toir la base para la exacción del im- 
1 puesto, viene á corroborar este orite- 
| río, puesto que la interpretación con- 
j traria, la de que la base para el impues

to ha de ser, ea todo caso, el 80 por 
1100 de la producción, gravaría injusti- 

fleadamente à las Compahiaa producto 
ras por la diferencia entre dicha base y 

’ el consumo, cuya diferencia no podría 
J en ningún caso recaudar del oonsu- 
J midor.

i
 Por otra parte, el método que para 

la recaudación de dioho impuesto se 
propone, no resulta opuesto al texto 
del art. T.**  de la ley referida, siempre 
que sirva de base para loe conciertos el 

1 80 por 100 por lo menos del consumo 
Iqoe resulte de las respectivas matricu

lae de la contribución industrial del 
alio económico anterior, debidamente 

? reotifloadas y comprobadas,
i Cierto que en el art. 7.“ del regla- 
1 menta de 30 de Junio se establece que 
| la base para la liquidación del Ímpuea- i 
j to ha de ser siempre le producción; pe- i 

ro además de que este precepto resulta J 
en contradicción con el de la ley de I 
Fresupuestos, en el qne, como se ha I 
dicho, se impone este tributo á tos con- ! 
simidorea que, claro es, no han de abo- 1 
nsr lo que la fábrica produzca, se trata | 
de un reglamento que rige provisional
mente, y que siempre, por lo tanto, 
puede ser reformado por el Gobierno, 
sobre todo ©n casos en que aparece en 
desacuerdo con Ias leyes. í

Por todo lo expuesto, el Consejo, de | 
acuerdo con los Centros informantes, ^ 
opina que proceda acceder á lo solioí- $ 
tado en la instaocia de que queda he- '^ 
obo mérito.„ |

* confermándose S. M. el Ebt (qne ; 
Dios guarde), y en ®n nombre la Bbika ; 
B®gente del Seino, con el preinserto ' 
dictamen, ha tenido á bien resolver oo- 1 

>“0 en el mismo se propone, disponien- :

do el propio tiempo se dé á esta reso- 
luoión carácter de precepto general.

De Seal orden Io comunico á V. I. 
para su oonooimíento y efectos. Dios 
guarde á T. I. muchos años. Madrid 8 
de Octubre de 1898.—idpea Puig
cerver,
Sr. Director general de Oontribuoionas 

indirectas.

GOBIERNO CIVIL
Di LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. S7S3
Pot fallecimiento de D. Emilio Fleu

ry, Juez municipal del distrito de la 
Izquierda de esta ciudad, ocurrido en 
20 de Julio último, y á virtud de la 
propaeeta remitida á la Presidenoia de 
la Audiencia territorial da Sevilla, ha 
sido nombrado en su logar el Abogado 
don Carlos Matilla de la Puente.

Lo qae hago público en este perió
dico oficial para general oonocimiento.

Córdoba 13 de Octubre de 1998.
El Gobernador, 

Máximo Chulvi.

AYUNT^ENTOS
CASTKO DEL BIO

Núm. 2764
Dou Joaquín León y Pirez, Alcalde conati- 

tucional de esta villa.
Hago saber.' que el plazo voluntario 

para la cobranza da las cédulas perso
nales del actual ejercicio económioo, 
queda abierto desde eate din, debiendo 
terminar el nueve de Noviembra pró
ximo venidero, según oomunloaoión de 
la Administtaoióu de Hacienda de 27 
de Septiembre último; advirtiéndoee 
que transcurrido dicho plazo, los lla
mados á proveerá© de ella, incurrirán 
en la vía de apremio.

La oficina de expendioión, á cargo 
de don Francisco Jiménez Criado, 
nombrado ai efecto Recaudador por
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BOLSTIN OFICIAL DK LA PROVINCIA OK CORDOBA

este Ayuntamiento, se halla estableoi- 
da en ia calle San Beoíto, núcnero 3, 
la cual estará abierta des^a las diez de 
la mafiana & lae cuatro de la tarde.

Lo que 00 hace público por este 
edicto para general conocimiento.

Castro del Río 11 de Octobre de 
1893.—Joaquín León.

GRANJUELA
Núm. 2763

Don Manuel Aranda Monterroso, Alcaide del 
Ayuntamiento conatitacional de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento y 

Junta de asociados de mi preeidenoia, 
en seaión extraordinaria del día 1? del 
aetnaf^ tomó el Bonerdo qne á oonti- 
nnación se expresa, el en ai queda ex
puesto ni público, por el término de 
quince días, según esté prevenido.

“En la villa de La Granjaela é pri
mero de Octobre de mil ochocientos 
noventa y ocho, previa la oportuna 
convocatoria, ae han reunido en Jonta 
municipal loa señoras del Ayuntamien
to y aaociadoe, onyo8 nombres ai mar
gen se expresan, al objeto de ver el 
medio de hacer efectivas las oootas se
ñaladas en 809 reepeotivoa presopues- 
tos de 1897 á 1898 y 1898 é 1899, que 
ha dejado de efectaerfle en reoandaoión 
por no estar autorizado este Aynuta- 
mieuto por el Gobierno de 8. M., con
forme é 1# Real orden de 1890.

Acto seguido el señor Alcalde decla
ró abierta esta sesión, después de laida 
y aprobada el sota del diez y sais da 
Agosto último, manifestando á los se- 
fiores concurrentes que ha sido pedida 
en tiempo oportono la aotonzaoión pa- 
ra le formación de los reapartos ex
traordinarios de los ejeroioios expresa
dos, lo cual ha dejado de darae á esta 
Alcaldía por el Gobierno de S. M.» sin 
dude por que al remitirse expresada 
solicitud esta no iría en forma ó falta 
da doenmentoe para sor atendida; le- 
yéndoee de orden de dicho señor Al 
calde las relaciones del presupuesto de 
ingresos de los ejeroioios expresados 
anteriormente, apareciendo en cada 
uno y en la relación 8.*  capítulo 9.° ar- 
tíoulo 6.’ sobre eepeoies de consumo no 
tarifadas,la cantidad de tres mil nueve*  
oientas setenta pesetas noventa y seis 
céntimos, cantidades que vienen ha
ciendo falta para atender é 106 muchos 
compromieoB y cargos que pesan sobre 
la Corporéoión, estando por lo tanto 
en desoubierto con los pagos da con
tingente provincial, oaroalario, Ins
trucción primaria y empleados de este 
Munioipio, nada menos que en la situa
ción presento, cuyos descubiertos no 
se han podido realizar,y oon sentimien
to de esta Alcaldía, por faltarte el in
greso ó ingresos que quedan expreea- 
doa, y los cuales, la comisión de Presu
puestos, el formar dichos documentos, 
figuran como ingreso dicho arbitrio.

* nedae.
i 15 pesetee en calderilla.
| 4 portafaldae, ano color melocotón;
! otro color habana, y los otros dos me- 
j dios colores.
: 19 velos de seda negra.
| 6 toquillas de seda de colores.
5 Una caja de pañuelos de seda. 

Una pieza de tricot azul.
! Otra de lana mezcla gris.
j Otra de estambre,
5 12 mantas universales.
j Tree latas da conservas.
j Un reloj de níquel, regulador prime- 
Í ra, marca Ferviola,
1 Y una manta granadina á cuadros.

1 BUJALANOE

j Núm. 2758

I
Don José María Bey Heredia, Juez de ins

trucción de eata ciudad y su partido.
Por el presente, que se Insertaré en 

la Gaceta de Madrid y Bolhtin Opi* 
Otal do esta provinoia, ruego y enoar-

La Junta, enterada de todo lo ex
puesto por el señor Presidente y des
pués de dada lectura por «1 infrascrip
to Secretario, de las Reales órdenes 
cioalares de 14 de Marzo de 1890,5 de 
Abril de 1889 y la que esta declara vi
gente de 3 de Agosto de 1878, en con
formidad en la regla 2? á la 6.*,  te- 
xiendo en cuenta que en los ingresos 

se han consignado enantes recursos 
antorizan las leyes vigentes, y que 
para eejogar dicho déficit, no permÍ- 
tiéndose el repartimiento general ve 
oinal, es el medio menos gravoso para 
los vecinos de establecer el arbitrio 
extraordinario sobre artículos no com
prendidos en la tarifa general de con- 
sernos, acuerda por unanimidad:

1 .“ Que se proponga al Gobierno 
los recursoa extraordinarios compren
didos en la sigaiente:

2 .® Que se cumpla oon lo mandado 
en la regla 2.  de la Real orden de 3 
de Agosto de 1878, remitiendo al se
ñor Gobernador civil de la provincia, 
para su inserción en el Boletín Ofi
cial, copia de esta nota, que además 
ha de fijaree al público, y transcurrido 
el plazo é que se refiere la regla 4.,  se 
mande é dicha autoridad los documen
tos é que la misma se cootrae, para que 
previo los informes prevenidos en la 
quinta, tenga á bien elevarlos al exoe- 
lentiaimo señor Ministro da la Gober
nación, con toda la brevedad posible 
que demandan los intereses municipa- 
las y de Estado, que recomiendan las 
repetidas órdenes.

*

*

Oon lo que se dió por terminada la 
sesión..

Esté conforme con su original que 
obra en el libro de sesiones de la Junta 
municipal, correspondiente al presante 
año, oujo acuerdo queda expuesto al 
público desde este día hasta el día 16 
del actual.

Granjuela 2 de Octubre de 1898,— 
El Alcalde, Manuel Aranda.—P. S.M., 
el Secretario accidental, José Soriano.

ESPEJO
Núm. 2765

Don Francisco Gracia Romero, Alcalde oons- 
titncional de esta villa.
Hago saber: que habiéndose apare

cido una yegua cerril oon rastra, en la 
hoerta Cercada,de esta término yeuer- 
te de que es colono Juan Centalla Al
cántara, se anuncia por este medio, pa
ra que dentro del plazo de treinta días, 
pueda en dueño presentar la oportuna 
reclaaiaoión y jastifioación en forma, 
para recojerh; en la inteligencia de 
que transcurrido dicho plazo se proce
deré ó su enajenación, en oonfermidad 
é las disposiciones vigentes sobre la 
materia,

Espejo8 de Octobre de 1893.—Fran- 
oisco Gracia.

JUZG^OS

POZOBLiNCO
Núm. 2757

Don Federico FrenUer y Sáncíiee tie Quirós, 
Juez de instrucción de e.ta villa y sn par
tido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á loe tres so jetea que al final se 
expresarán, autores del robo verificado 
en el establecimiento comercial del vi
cino de Alcaraoejofl don Francisco Mar
tin Cruces, en la madrugada del ona- 
tro de los corrientes, llevéndose los gé
neros y dinero que el final se relacio
nan, para que en el término da diez 
dies comparezcan ante este Juzgado é 
responder de loa cargos que les resul
tan en la causa que oon tal motivo me 
hallo instruyendo; apercibidos que si 
no lo verifican, tes pararán los perjui- 
üiQB que haya lugar.

Al propio tiempo encargo à toda» las 
autoridades, asi civiles oomo militares, 
procedan á la busca de los menoiona- 
dos géneros, dinero y captura de loa 
antores, y oseo de ser habidos, los pon
gan é disposición de este Juzgado, con 
las seguridades convenientes.

Dado en Pozoblanco à ocho de Octu
bre de mil ochooientos noventa y ocho. 
—Federico Freolier,—P. 8. U., Lioen- 

i ciado Mariano Castro Cruzado. 

í Sí,ñasdei tos ¿ujeios
l Tres hombres oomo de treinta y oin- 
i en á ouarenta años, uno de ellos bajo, 

moreno, que usa sombrero blanco has 
1 tante usado y blusa de dril é listas;

Í
otro grueso, oon sombrero blanco de 
ala ancha y blusa de dril lisa; y otro 
- más delgado que los otros y más alto.

j Señas de ios géneros y dinero robados
| Veinte y oinoo pesetas en cinco mo.

go á tedas las autoridades, tanto oí^i" 
les como militares y demás agentes de 
la policlajadioial, procedan á la buso» 
de una caballería, propia de Frsneisoo 
Canales López, y la cual desapar®^'' 
de un olivar del pago de Morente, tér
mino de este ciudad, y casa de ser ha
bida la pongan é disposioión de «ate 
Juzgado, oon la persona en ooyo po 
der se ononeutre, ai no acredita so 10' 

gftima adquisición.
Dado en Bcjalanoe á onoa da Octa 

bre de mil ochooientos noventa y ecbo^ 
—José Maria Bey.-Da so orden, José

Lozano Barbero.

Señas de Ía caballería
Una burra pequeña,colina, nagra, d» 

seis eflofl, sin hierro y desoabierta 
caderas.

CORDOBA
NÚin. 2759 

Don José Hacar y Mora, Juez municipal 
distrito de la derecha ó interino de instruo 
ción de esta capital.
Por la presente hego saber: q®® ? 

providencia de este día, dictada en 
sumario que instruyo por hurto de W®*  

sacos de peja en una era próxi®*  
río Bajosillo, en este término, coche 
Manoel Gómez Serrano, he acordado * 
ofrezca dicho sumario é los efecto# 
artículo 109 de la Ley de Eoioi®^® 
miento criminal, al que so orea oon 
moho ser el perjodioadocon el horto ^^^ 
los tres sacos de paja de refereno'®i 
que asi se verifica por medio de ’•P'^j 
sente que se insertaré en U 6a<^^^ 
Madrid y Boletín Omoial de le P*'^  

vînoia, oon dicho fin.
Dada eu Córdoba é dooe de 0® 

bre de mil ochooientos noventa 7 ® . 
— José Hacar y Mora.—El 8otosr*  ' 

Manuel Guillén.

CADIZ

Núm. 2760
REQUISITORIA ,, 

Don Rafael Bettiencourt y Clavijo, J“ 
primera instancia de e^ta capital- j^^o 

Por la presents olto, llamo y ®®'^j0î, 
al procesado Sebastián Baena F“® .^, 
cuyas señas al final se exproe®^^'’' ^13- 
aorándoee su actual paradero, ‘’^^jjjí 
jeto de que dentro del término '^^^^8- 
días, contados desdo la iaseroión ^^.^j 
ta requisitoria en la Gaceta de ,^^¡( 
y Sotetines Ofleiates de esta pr°^ ^^j. 
y la de Córdoba, comparezOB ®° .*̂  J# 
oel de este partido, para Ja p*'^' ’ ^^^ el 
dUigenoias ea la causa que ®®® ^pp- 
mismo iatruyo por el delito ds 

trabando. si^^
Al propio tiempo ruego y ®®® Ulf## 

todas las autoridades, oivUesi ® p. 
ó individuos de la policía jodií”^, '^^^ ¿ 
cedan é la busca, captura y ’^.®*̂jgpt)BÍ'  
la cerosi de esta capital à ®*  
ción, del referido prooasado. njeí® 

Dada en Cádiz é ocho da *̂ ’^'^_^jl#' 
mil oohooientoe noventa y ‘^‘’^^¿joi#' 
fael Bettiencoart.—Franoieo” 

oho, Secretario.

Señas u.
Natural do Viotoria, hijo de ^f^s 

bal y de Brígida, de «“«’fiiy i»®‘' 
años de «dad, cesado,induat^ 
no que fué de Algeciras.
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16 DE OCTUBRE DE 1898 3

VILLAVICIOSA
Núm. 2761

Cédula dé citación
Pot la preseote ee cita, llama y em- 

Ps2a ¿ UJI iioaibra deeoonooido, cuyas 
^'rottugtaugjjg persocalee, asi oomo so 
®ftturale«a y vsoindad ee ignoran, qos 
® iia diez y seis de Septiembre últi- 
®®» y como ¿ Jan oolio de sa mañana, 
Stravesó oon dos oaballaría malares, en 
Utiión de Giros, ana viña de la propia- 
•d de Joagf„ López Fernández, de es
08 Veoinoe, al sitio Patnra de Navas 
8 Freano, oaoaando daño, á fin de ijoe 

® día veinte y oinoo del actnal, y hora 
® 88 onoo de an mañana, oomparezoa 

®0t6 este Jozgado municipal, sita en la 
6 del Vapor, número dos, à res

ponder de los cargos qae contra el mis- 
o resultan en el joioio de faltas qne 

Ï^ tales heohos se signe; apereibién-
0 que de no oom parecer le parará el 

ï®Jinioio qae haya logar en dereoho. 
tub^'^* ^*^ Vihavioioss à once de Oo- 

^^ *^^^ oohooientoa noventa y 
®"'~Rodrigo Contreras.—El Seore- 

®^^o, Apolinar Caballero,

ALHUCEMAS
j^ Número 2762

o^en^^^,*'^^ ^^^'^‘^^ Dombriz, segundo Te- 
caofir “’ lafanteria y Juez instruct or de la 
de ®® sigue al confinado del penal 
por Francisco Serrano Sánobez, 
Ia Tul ,8"ísntamieuto de condena cometido 
■46O3to^'^^*'^^ ^®' veintinueve del mee do 

oito^*' ^^ P’'^88nte reqoisitori» llamo, 
ÍJá k ®“**'““° ^ Frauoisoo Serrano 

anohez, natural de Almodóvar dei 
Oj partido jodiaial de Almodóvar del 

dré’ ^*^*^^’®°** ^®Córdoba, hijo de An- 
®y Gertradis, viudo, de treinta y 

®'^8 8ñoa de edad, onjaa señas per- 
®^816a BOU les aigaientee: estatura nn 

■trQ8^° ^^''^°'^'^^°^ oinonenta milíme- 
^^ t pelo negro, oejas al pelo, ojos par- 
ba ¿’’*'‘® ^ °‘^’'^ regular, too» grande, 
lar * °'8ra, oolor sano y señas partion- 
la 7 '’**^ ‘’*08trÍz en el lado dereoho de 
Vei i***^’ P®^* QQ« en el término de 
qU6^ ^ '^^^^' ^ *’®*’*'8*’ áasde Is fecha en 
Pare^^ ^^^^^*^'^® ®®^* requisitoria, oem- 
8iúti^°^ ^^ ^®^® Juzgado da instroo - 
Oar ’ ^ ^^ '^^ 9®® ^^^i^ oídos sus deg
ola ^^^'° ®P®^®ÍbimÍ0nto de ser de- 
®* fef ^Z^^®'*^®’ ®* ®® oompareciera en 

plazo, BÍgaiéndosele el per- 
ÍV;* fa®ya logan

(q. D **’ ’“^ “®“^” d® S- M. 01 Rey 
isa a * ^’^' ®’^^®’^^'^ y requiero á todas 

^°^^^ade8, tanto civiles como mi- 
Pf6of ^ ^® poüoía jadioial, para qne 
^61 r f ^^ Botivas diligenoias en basca 
habili ^*'*^® procesado, y caso de ser 
®a o '’' ‘^ ^®®'tan, en calidad de prê
tai A^** ‘^^ segorídades convenientes, á 
qad ^^°®*°^*^f! P®®® asi lo tengo aoor- 

Y® ®® providenoia de este día. 
^’g^r* ^'*® ^^ presente requisitoria 
sti g| p^ debida pnblioidad, 59 ingerta 
da Px Oficial de la provincia

^®ptÍ6^ b*^ Alhnoemas 4 dí»z y seis de 
^ bob ^ ^^ '^^ ^^‘ oobooientos noventa 

®°‘'’ Oeferino Villalón.

POSADAS
^Ofi pi. Número 2769

®*^ú de^HM. R“íz Bricefio, Juez de instruc
tor f * Í"tido.

^* olase* P’‘®86nt6 rasgo y encargo 4 to* 
® autoridades, asi civiles 00-

mo militares é individuos de la policía 
judicial, proosden 4 la práctica de ao- ; 
tivas y eficaces diligencias para la bos- ■ 
oi y rescate de los efeotos que se rese- • 
ñan 4 oontinaaoión, los anales fueron 
robados la mañana dal cobo del aotnal, ; 

I en la casilla número diez y siete de Ia j 
vía férrea de Córdoba à Sevilla, kiló- ^ 
metro veinte y seis, al sitio de la Ve- f 
guilla, término de Almodóvar del Río, I 
pertenecientes al obrero Enrique Car- = 
mona Osuna, y caso de ser habidos, los 1 
pongan 4 disposición da este Juzgado, 
con las personas en ouyo poder ee en- ^ 
ouentren, ai no aoreditan su legítima 1 
adquisición; pues así lo tengo acords- | 
do en el sumario que oon motivo de ex- « 
presado hecho instruyo. ?

Dada en Posadas 4 doce de Ootubre 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
Fabián Reiz.—El Secretario, Licencia
do Juan de Dies Nogués. í

Efectos robados |

Un despertador. ’
Una pistola de dos cañones vieja. 
Un temo de peño negro á ouadros. |
Una manta de laca á listas blancas y 4 

negras. Í
Una hogasa de pan. i
Unas botas de becerro blanco oon 

gomas. ^
Un kilo de tocino. «
Tres pañuelos de bolsillo, uno de hl- 5 

to blanco y los otros doa oon el fondo f 
blanco y dos betas negras, marcados ^ 
con las iniciales A. 0. 3

Unas tijeras. L
Una navaja mediana, de muelle. •
Un delantar. í
Y una moneda de oinoo pesetas, t

RONDA j
Núm.2770 ’

Don Femando Moreno Fernández do Sodas, 
Juez de instrucciún de este partido. j
Por la presente requiero 4 todas las 5 

autoridades civiles y militares de la ? 
naoión, para que procedan 4 la basca J 
de las caballerías que 4 continuación 5 
se expresan, que en la noche del trein 
ta de Septiembre anterior desaparesie- 5 
ron de terrenos del cortijo del Ohopo, Í 
de este término, y son propiedad de Í 
Bartolomé Gutiérrez Milán, y habidas > 
que sean, las pondrán á disposición da | 
este Juzgado, con las personas en cuyo j 
poder es encontraren, si no aoredican ( 
en legítima adquisición. Í

Dada en Ronda á diez de Octubre de 1 
mil oohooieutD0 noventa y ocho.—Fer- | 
nando Moreno.—P. S. M., José Y. Do- í 
mínguez.

Sefíaí de las caballerías j
Una yegua negra, mediana, cerrada, j 

hierro en la cadera derecha, pequeño * 
Lucero en la frente y descalza, s

Obra yegua oastaña, cerrada, rayana ° 
4 la marca, preñada, herrada, un repa- 
ro en el ojo izquierdo, calzada. 1

Una burra mamadíza, reda, medía- | 
na y cerrada.

Y otra burra más pequeña, recia y 
cerrada.

LUOENA
Núm. 2771

Dou Antonio de la Vega y Mateos, Juez de 
instrucción da esta ciudad y su partido.
Por el presente rasgo y encargo 4 

todas las autoridades civiles y milita-

rea é iddivlduoe de la policía jodioia!, 
procedan 4 la busos da les oaba Herías 
que 4 continuación se reseñan, las cua
les desaparecieron en la noche del 
Veinte y seis al veinte y siete de Julio 
ultimo del sitio denominado Haza de 
la Guna, en el partido de loe Dávalos, 
de este término, propiedad del exoe- 
lentísimo señor don Mamerto Pulido y 
Hortelano, y caso de ser habidas, sa 
proceda 4 la detención de la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren 
Ias mismas, sino justifican su légitima 
adquisición, remitiendo unas y otras 4 
disposioión de este Juzgado.

AGENCIA EJECníIYA DE HACIËNDI.-Z0NA DE LUCENA.

Número 2768

EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DE FINCAS

Don Francisco de Paula Reyes y Ubeda, Agente ejeoativo por débitos 4 favor 
de le Hacienda, por el Ezomo. Ayontamiento de esta ciudad.
Hago saber; Que en virtud de providencia dictada por este Agencia oon fe- 

oha 8 de Octubre, en el expediente general de apremio que se sigue en este dis
trito por débitos de ia contribución territorial y urbaua, se secan 4 pública su
basta, por segunda vez, los bienes inmuebles que 4 oontínaaoión se expresan;

Número 

de 

orden

DEBITO 
por princi

pal, 
recargos 
y costas

Fías. eta.

NOMBRES DE LOS 00NTBIBUVENTES 
y fincas que se subastan 

oon expresión de las cargas preferentes conocidos.

Valoración 
deducidas 

cargas

Ptas. Ota.

2899 Pedro Venegas Pozo.—Una suacte de olivar 
de cabida de dos fanegas es la dehesa de Castil-

175
rubio, desate término, retasada en...........................

José Ariza Medina.—Una suerte de olivar con 
cabida de tres fanegas y cinco celemines, en Mon
tes de San Miguel, de este término, retasada en la

1.671 40

646
cantidad de...............................................................

María de los Dolores Contreras López,—Una 
suerte de viña oon oobida de cuatro y media arau- 
zadas menos diez y seis estadales; y otra también 
de viña de media aranzada y 42 estadales, ambas

1.856 67

239
en Cañada Blanca, en..................................................

Teresa Ariza Povedano.—Una suerte de oli
var oon cabida de cuatro y medio oelemineSi en 
Villar de Pozas, de esta término, retasada en la

2.203 34

246
cantidad de......................................................................

Manuel Sánchez Alcalá.—Una suerte de tierra 
con cabida de dos fanegas y dos celemines, en la 
dehesa de Castil Rubio, de este término, retasada

346 34

666
en la cantidad de.............................................................

Juan Antonio Calzado Corpas.—Una suerte 
de olivar con cabida de ouatro fanegas, seis cele
mines y un cuartillo, en la Mesonera, de este tér-

280 00

mino, retasada en........................................................... 1.743 84

La subasta se efectuará en la oficina de esta Agenoia efecntiva, sita en una 
de los locales de la planta baja del Ayuntamiento, el día 17 dei corriente, 4 las 
doce de la mañana, por espacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte;
1 .’ Que los deudores puedan librar sus bienes pagando el principal, recargos 

y costas, antes de o errarse el remate.
2 .’ Que será postura admisible la que cabra las dos terceras partes del valor 

liquido fijado 4 loe bienes.
3 .° Que loo títulos de propiedad que les deudores presenten estarán de ma- 

uifieeto en esta Agenoia, sin poder exigir otros, y que si se eareoiese de ellos, se 
cumplirá su falta en la forma que prescribe la regla & * del art. 42 del regla
mento de la Ley Hipotecaria, por cuenta de loe rematantes, 4 los anales después 
80 lea descontarán del precio de la adjudicación los gastos que hayan anticipado,

4 ." Que los rematantes ee obligan á entregar en el soto de la subasta el im
porte del ptinoipal, recargos y oestes del procedimiento ejecutivo que adeuden 
los contribuyentes de quienes procedan les fincas subastadas y hasta el comple
to dal precio del remate, en la oficina de la Agencia, antes del otorgamiento da 
la escritora, según disponen los artículos 37 y 39 de la Instroooión de 13 de Ma
yo de 1888,

^® que se aouncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 
4/ dd art. 37 citado.

Lucena á 8 da Octubre de 1898.—El Agente ejecutivo, Fraocisoo da 
P. Beyes,

Dado en Lacena 4 veinte y siete de 
Septiembre de mil ochocientos nrventa 
y ocho.—Antonio de la Vega.—El ac
tuario, Licenciado Antonio F. de Bur
gos.

Señas de las oabaUerias

Un malo llamado Cordero, castaño, 
de oinoo años.

Otro llamado Peregrino, caataño, pe
los blancos en la frente, de cuatro años.

Otro llamado Comisario, tordillo, de 
cuatro años, todos con la marca, dedo 
más ó menos, señalados de la trilla en 
los menudillos y herrados en el lado 
izquierdo de la tabla del- cuello.
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Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba
NÚMERO 2764

Sección de Propiedades y Derechos del Estado.
IIEÆL OJRJDEJV

El Exemo. Sr. Ministro de Haeienda, en 14 de Septiembre último, comunica á la Dirección general de Propiedades la Real orden siguiente; «Ilostrísiin 
señor: S. M. el Rey (Q, D. G.) y en su nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo informado por esa Dirección general, se ha servido apr ' 
bar el plan de aprovechamientos forestales de 1898-99, relativo á los predios que revisten carácter de interés general de la provincia de Cói'doba, “^®P 
miendo que se publique en el BOLETIN OFICIAL la parte necesaria para conocimiento de los pueblos, Corporaciones y Guardia civil encargada de la Gi 
todia de los montes; que los disfrutes se egecuten con extricta sujeción A las proscripciones que rigen en la materia, evitándose y corrigiéndose todo &^ ^ 
de abusos, á cuyo ñn la Delegación de Hacienda cuidará de remitir un ejemplar del BOLETIN OFICIAL en que aparezca inserto dicho plan, y los P'*®®^^ 
de reglas facultativas y condiciones generales para su ejecución, á los Comandantes de los puestos de la Guardia civil y Ayudante de la provincia, y q“® .^ 
dé ingreso en la Caja de la Delegación del 10 por 100 del importe total de los aprovechamientos que se conceden á los pueblos con arreglo á lo ®s^^æpgj 
en el articulo 17 del Reglamento de 7 de Octubre de 1896, dictado para el cumplimiento del articulo 8.® de la ley de 30 de Agosto del mismo año.—De 1 
orden lo digo á V. L para su conocimiento y efectos consiguientes.»

PLAN de aprovecJiamientos para el año forestal de 1898-99, relativo á los montes públicos de esta próvida al cargo de la Hadenda, formado con arreglo á 
dispuesto en el artículo J° del Reglamento de 7 de Octubre de 1896, g en los 39 g 8d de las Instmcdones de 2 de Noviembre del mismo año.

PASTOS
PRODUCTOS MADERA- — labor y 

siembra
TKRMItíOa MÜNICJPALES XOMBREB pertenencia

BLES Y LES(3505 NÓM. DE GAN ADOS
Piedra

Tasación

Tasaci^”

.limero [asad él lasacitín llanidn Esparto Palmito y arena Gasa Frutos Resinas Corteras Estcnsion
totsí

DE LOS MONTES de 
hbdes

leñas 
cslériles. Pesetas lanar Cabrío Mayor Pescta.s Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesc^

Adamuz Terrenos comunales Al pueblo »1 fi 11 800 1500 350 7100 W
710®

.1670

9660
Belalcázar Pedroche Idem ÎÏ 71 11 1000 U 1180 2920 1750

Conquista Quebradilla Idem Î1 n » 900 100

76

¿00

85

2600 1250

Posadas Sierrezuela Idem » Í/ 200

150

457

1266

17
í2^

Sonta Eufemia Accesos Idem » 57 230 95

310

17
370®

Idem Baldíos Idem n 17 460 800 3794 17
16^

l^elmez Dehesa boyal Idem ft n 77 11 1070 1380 1200
3820

Puente la Lancha Idem Idem 71 200 » 280 1220 1100
6310

2210Pedroche Bramadero Idem 11 n 17 1000 17 784 4716 1600

Pozoblanco Dehesa boyal Idem n r 71 200 75 660 2340 11 1060

Valsequillo Malagana Idem 11 n 17 100 Jj 210 880 200
iáOO

Villanueva del Duque Dehesa boyal Idem !1 11 >1 1000 I? 350 3000 1200
3720

Almodóvar del Río Sierra Morena Idem n n 17 700 11 646 2720 11 13^

Adamuz Sierrezuela Idem D 57 200 17 280 1220 n
.;íf^'

Hinojosa del Duque Espíritu. Santo Idem >7 17 77 1358 J7 160 31.56 900
J&i^

Rute La Sierra ídem 17 D 104 374 194 1642 77 295

Idem Lanchar Idem » « 77 60 25 40 296 17

Villanueva del Rey Dehesa boyal Idem 71 71 77 600 11 390 2330 660

Córdoba 11 de Octubre de 1898,—El Delegado de Hacienda, Ramón Montilla.
n 8^^ 

f*íí “

Plieao aeneral de reglas facultativas á que habrán de somoterse los aprovecha
mientos de la provincia de Cárdaba, que figuran en el estado que antecede:

]^_a Ljj, especie y número de cabezas de ganado no podrán variar ni exce
der de los consignados para cada monte en el precedente estado.

‘2,“ Queda vedada la entrada de ganado en Ips sitios del monte que sean 
tallares, y en las porciones acotadas por causa dé incendio ú otra cualquiera, 
respetando siempre los mojones que existan,

3? La entrada v salida del ganado tendrá lugar precisamente por los ca
minos y vías pastoriles que estén en uso, y à falta de éstas por los pasos que 
al efecto se señalen al practicar la entrega ó el reconocimiento correspon
diente, y que deberán hacerse constar en el acta respectiva, debiendo per
noctar fuera del monte los ganados.

4 * Los rediles se establecerán en los puntos de menos arbolado, y se va
riarán con frecuencia, dejando siempre los estiércoles á beneficio monte.

5 “ Los ganados de usuarios pertenecientes á una misma vecindad Gntra- 
ráu'al pasto formando un solo rebaño el lanar y cabrío, una sola piara el de 
cerda y una sola dula ó vacada el mayor, é irán al cuidado del pastor ó pas
tores designados al efecto. Sin embargo, el ganado mular, caballar, asnal y 
bovino perteneciente á varios usuarios, podrá estar separadamente, si asi lo 
acuerda el Ayuntamiento, en cuyo caso el Alcalde facilitará á cada usuario 
una papeleta en que conste el número y especie de reses que bajo la vigilan
cia del correspondiente conductor ó guardián puede llevar al monte con arre-
jilo reparto acordado. , , /1 . •
^6*^ La Comisión de Montes del Ayuntamiento respectivo, la Guardia civil 
ó los funcionarios del ramo, podrán disponer, cuando lo crean oportuno, el 
recuento del ganado introducido al pasto, sin que á ello pueda oponerse 
rematante ó usuario en su caso*

7 .^^ Se prohibe á los pastores ó conductores del ganado utilizar, P“ 
precisas atenciones, otras leñas que las muertas ó rodadas.

6 .^ Ni los rematante.^ ni los concesionarios, usuarios y pastores P^p^eS' 
encender fuego fuera de las horas y solo en hoyos convenientemente m 
tos para evitar incendios. «éá®^

9 .“ En el aprovechamiento de bellota ó montanera no podrá pr® pjehí’ 
al vareo, sino cuando el fruto se halle en completo estado de madureZ*^^ j,yi' 
vareo no podrá veríflearse por la parte exterior, ó sea de frente, á ^^eS*®^
tar la destrucción de los brotes ó renuevos, ni emplearse otros
que varas delgadas y flexibles, y cuidando de sacudir con ellas ’^^j.jvii ’“ 
mente las copas, para no causar daños al arbolado con la caída exc - 
la M»- ,

10 .^ Al comienzo de todo aprovechamiento deberá proceder la °
de la licencia correspondiente. . , eO

11 .® No podrá comenzarse la ejecución de ningún aprovechamieñ ^^^.^ p 
casos de subasta ó concesión por el precio de tasación, .sin que P*® j^ CG" 
entrega del sitio del disfrute al rematante ó concesionario, hecha P^^ 
misión de Montes respectiva. lazo P^-.

12 .® A su vez, á la terminación de todo aprovechamiento ó del P “jpi H*® 
verificarlo, deberá seguir el inmediato reconocimiento final del 
frute, practicado por la Comisión de Montes del Ayuntamiento i'^^P, pegi®’’' 

Córdoba 11 de Octubre de 1898.—El Ingeniero Jefe de la 1'' 
Diego Pajarón.

Lo que se anúnciá por medio de este periódico oficial para pdi» 
to de los pueblos, Corporaciones y Guardia civil encargada de la ^ " .
los montes que figuran en la relación que precede

Córdoba 11 de Octubre de 1898,—El Delegado de Hacienda, h'
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